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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

                BLOQUE 26 DE ABRIL

  
 
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


El presente Proyecto tiene por objeto Declarar de Interés Provincial:

El Espectáculo “El Castillo Encantado” – “Libres en el Espacio” – “Tango” que  el Estudio Coreográfico de Ushuaia, pone en escena en la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura Enriqueta Gastelumendi, los días 1, 2, 3 y 4  de julio de 2005.


En el marco de ” 2.005 Año de los Derechos del Niño en Tierra del Fuego” el Ballet “El Castillo Encantado” llega, en esta oportunidad, especialmente a los niños, ya que se ofrecerán funciones gratuitas para este público en particular.

            La puesta se realiza con 50 bailarinas  en escena, con edades de 4 a 15 años, con coreografía, idea y realización de la profesora Tetyana Kobzeva. Las pinturas de la escenografía fueron especialmente diseñadas para la ocasión por la artista plástica local María Celia Sarena. 

Texto y locución: Profesora Lucía Liñares.

Diseño Portada gráfica: Prof. Lucas Potenze.

           En tal sentido en reconocimiento de los logros del Estudio Coreográfico de Ushuaia y dada la relevancia del espectáculo que se pone en escena, resulta interesante  difundir y promover eventos de esta naturaleza , es  que solicito  el acompañamiento de mis pares  en la aprobación del Proyecto de Declaración de Interés que adjunto.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

                BLOQUE 26 DE ABRIL

LA LEGISLATURA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECLARA

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el Espectáculo “El Castillo Encantado” – “Libres en el Espacio” – “Tango” que  el Estudio Coreográfico de Ushuaia, pone en escena en la Sala Niní Marshall de la Casa de la Cultura Enriqueta Gastelumendi, los días 1, 2, 3 y 4  de julio de 2005, en el marco de       ” 2.005 Año de los Derechos del Niño en Tierra del Fuego”
ARTÍCULO 2°.-  De forma.-

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
